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rector general de Formación Profesional y Extensión, Educativa;
\ actuando como. Vicepresidente el Subdirector general de Promo

ción Estudiantil y formando parte del m1smo los aiguientes vo
cales:

Cuatro Catedráticos designados por la Dirección General de
Universidades e Investigación, más un representante de la Di
rección General de Bellas Artes. y otro de la Dirección General
de Archivos y Bibliotecas

Un representante del' Patronato de Obras Docentes del Movi
miento.

Secret.ario: El Jefe de la Sección de Promdeión Escolar In·
dividuaUzada.

11. Centros en que prestaran sus serVicios los beneficiari08

Los beneficiarios de, beca-colaboración deberán prestar sus
actividades en los Centros docentes o de investigación o en los
Servicios donde sean asignados.

Los Directores de Instituciones docentes o de investigación,
Bibliote,cas. Archivos y Museos o Servicios, podrán solicitar,
a través de sus Centros directivos correspondientes, que sus
Centros respectivos· sean incluidos como Centros receptores de
becarlos.

Una vez finalizada la selección de aspirantes y adjudicadas
definitivamente las ayudas, la Dirección General de Formación
Profesional y ExtensiOn ,Educativa comunicará la adscripción
de becarios al Centro donde hayan de prestar su cola!:>oración.

12. Derechos y' obligaciones de los becarios

LO LOs beneficiarios ten~rán derecho a percibir la dotación
de la ayuda en la cuantía fijada.

2.° Quedarán' obligados a colaborar durante tres horas día·
rias por la DWioñana o tarde en los Centros a que hayan sido ads
critos, sometiéndose ,s. la discIplina fijada ·por la Dirección del
Centro o Servicio, y seguir por enseñanza oficial loa estudios
que sirvieran de ba$a para la justificadón de~las ayudas..

3,° Los Centros docentess de ín'O'éStigación o Servicios donde,
prest€'n su actividad los becarios deberán comuniea-r a la 01
reCf~ión General de Formación Profesional y Extensión Educa
tiVa la fecha de incorporación de los mismos y puesto· que des
empefian, y asimismo informarán en los meses de enero y mayo
sóbre las actuaciones del becario.

13. Incof1lpatibilic;U¡d~s y pérdida de la beca-colaboración

1.° Incompatib1lidad~ El disfrute de la beca-colaboración
será incompatible con cualquier otra beca, ayuda económica o
trabajo remunerado salvo expresa autorización de la Dirección
General de Formación Profesional y Extensión Educatlva, en
casos excepcionales.

2. 0 Pérdida de la beca-colaboración. El beneficiario de baca
colaboradón podrá perder su disfrute por ,la falta de cumpl1
miento de las obligaciones establecidas en el artículo 12 de- esta
convocatoria.

DISPOS1CION FIANAL

Se autoriza a la Dirección General de Formación Profesional
y Exte.nsión Educativa para interpretar y aclarar las normas
c?ntemdas en la presente disposición. así como pan¡, dictar.
SI fuese necesario,' aquel1a!tcomplementarias en el desarrollo
de la misma.

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos,

Dios guarde a 'Y. l. muchos años,
Madrid, 20 de mayo de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional y Extenw
sión EducatJva.

ORDEN de ? de junio de 1974 por la que He convoca
-, concurso público de meritos para la concesión, en

concepto ae renovt;tción o de nueva adjudicación,
de lea, becas-salano para el curso académico de
1974-75.

lImos. Sres.: De conformidad con lo establecido en el ca
pítulo XI, artículo 40, de la Orden ministerial de 1 de abril
de 1974 por la que se hace público la convocatoria y Régimen
General d~ Ayudas para el curso académico 1974-75, y siguiendo
la normatlva en ella comprendida, salvo las adaptaciones que
por la indole especial de la presente convocatoria sea preciso
establecer,

Este Ministerio. de acuerdo con el Ministerio de Trabajo,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Convocatoria de beca-salario.~

Se convoca concurso público de m"itos para la concesión,
en concepto de renovación o de nueva 'adjudicación, de las
becas-salario para el curso académico 1.974-75.

2. \l Concepto de 'beca-bala{io.

Se entiende por bec8-salario la ayuda económica que se
concede para ~ursar estudios de educación universitaria a 103

. estudiantes que, ret.."l1iendo las condiciones académicas reque~

ridas para ello, precisan por contribuir al sostenimiento de
sus ascendientes la compensación de los ingresos salariales
mínimos que en otro caso aportarian para este fin de tledicarse
a una aetívidad laboral de carácter lucrativo inmediata, en
lugar de cursar estudios.

En el supuesto de que el solicitante sea huérfano absoluto
podrá también disfrutar de la beca-salario, siendo él mismo
o uno -de sus hermanos, si los tuviera, 10$ destinatarios de la
compensación salarial, a condición de que viva a sus expensas.

3.° Clases de becas.

Las becas-salario que se convocan son las siguientes::

al En concepto de renovación, para todos los alumnos que,
habiendo disfrutado de este beneficio -en el curso 1973-74, ha-
yan obtenido la suficiencia académica. que para cada. clase de
estudios se fije, además de reunir las circunstancias econ6mi·
fas y complementarias que se establezcan.

b} Ochocientas becas-salario de nueva adjudicación para
iniciar ~studios universitarios en favor de los alumnos que
reunan las condiciones económicas y complementarias que se
exigen en la, presente Orden ministerial- y {as académicas que
se establezcan.

e) Doscientas becas-salario de .nueva adjudicación para con
tinuar estudios universitarios ya iniCÍad9s en favor de los alum~

que reunan las condiciones que en este supuesto específica
mente se exigen, además de las de general aplicación.

4. 0 CluHes de esttldios y Centros en que habrán de seguirse
los mismos.

Podrán solicítar beca-salario los alumnos que pretendan ini
ciar o continuar estudios, en régimen de enseñanza oficial, en
los siguientes Centros de educación universitaria:

1. Facultades Universitarias.
2. Escuelas Técnicas Superiol·es.
3. Escuelas Universitarias.
4. Colegios Universitarios.

La determinación del número de becas a conceder para cada
rama o tipo de estudios será decidido por la Comisión Na
cional de SeleCción.

5.° Condicicnes que deben reunir los aspirantes a beca-
salario.

Al Requisitos comunes a todos los solicitan.tes:

Primero. Ser español.
Segundo. No vivir independizado económicamente de los

padres bien sea por razones de trabajo, estudios u otros mo
tivos, que hagan suponer fundadamente no ser imprescindible
la compensación salarlal.

Tercero. No, superar el nivel" de ingresos familiares deter
minado según el baremo económIco a que se refiere el artícu
JatIB.o, apartada Cl, de esta Orden.

Cuarto. Que el grado académico que aporte el solicitante
de acuerdo con la legislación vigente en esta materia s'ea. el
adecuado para acceder a los estudios de educación universita-

~ ria que pretenda seguir. -
Quinto. No poseer título académico que habilite para el

ejercicio profesional.
Sexto. No pertenecer a Cuerpos del Estado, Provincia, Mu

nicipio u otras Entidades públicas, aunque no se encuentre
en activo el solicitante. '

Séptimo. Carecer de otras ayudas de cualquier naturaleza
o procedencia para-' realizar los estudios:-

Octavo. Acreditar una conducta correcta, tanto académica
como social. .

Noveno. Acreditar documentalmente' la necesidad de la
compensación salariaL

Décimo. Los hijos de los trabajadores por cuenta ajena ha
brán de acreditar documentalmente, tanto del cabeza de fami~
Ha Como los demás miembros que de éL dependan:

al En relación con la Contribución Territorial sobre la Ri
queza Urbana, no poseer bienes raíces sujetos a la misma,
salvo que se hallaren exentos por razón de la cuantía. No se
computara a estos efectos la vivienda familiar.

bl En relación con, la ContribuciÓn Territorial sobre la Ri
queza Rústica y Pecuaria, no poseer bienes raíces sujetos a
la 1"!1isma ní explotaciones agrarias de ninguna dase, salvo
que se hallaren exentos por razón de lacuantia o que, esta~do
sujeto~ la suma c;ie las cuotas al Tesoro de la .cuota fIla»
de esta contrib\lción .no exceda de 11500 pesetas.

d En relación con el Impuesto sobre las actividades y be
neficios comerciales, estar exentos de la .cuota por beneficios»
por no exceder- la «cuota de licencia,. de 1.500 pesetas y su
volumen de operaciones anuales: de 300.000 pesetas.

eH Cuando no tengan a sU cargo trabajadores asalariados.
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10. Normas aeadémicas.

Los baremos académicos se aplicarán, en las solicitudes de
nueva adjudicac1órt, a las calificaciones obtenidas en los cursos
anteriores 1971·72 y 1972·73. En el caso de solicitudes de renova
ción bastarán las del curso acádé:mico 1972-73~

Conrespect-oa las calificaciones del curso 1973~14, el peticio
nario deberá acreditar en su momento haber aprobado los
estudios durante el curso 19'/3-74 y haber formalizado matrícula
oficial en el Centro y curso para los que la soUcJta.

Cuando los dos últimos años cursados por el solicitante no
correspondan a los dos. cursos académicos inmediatamente ante
riores al actual. el peticionario deberá indicar el motivó de la
suspensión de sus estudios y justificar. en su caso. la actividad
laboral o académica realizada en tal periodo de tiempo.

En casos excepcionales, debidamente comprobados. podrá es
timarse la. concurrencia da circunstancias que, sin tener un
carácter generalizado, hayan I:!odido influir razonablemente en
un menor rendimiento.

Para hallar la nota media. se sumarán las puntuaciones de
todas y cada una de las asignaturas que componen el curso y
se dividirán por el número de las mismas.

Cuando una asignatura, área o materia haya necesitado más
de una convocatoria para S'U' aprobación la puntuación de la
misma será el resultado de dividir la puntuación total obtenida
por el número de convocatorias empleadas para su aprobación.

Para el cómputo de valoración numérica de las calificaciones
se aplicará las siguientes equivalencias:

Matrícula de honor .
Sobresaliente <> , ..

Notable .................•........ , .
Aprobado ,. .
Suspenso o no presentado .

te sea· huérfano de padre, .tendrá una deducción del 40 por 100
anual.

el Los ingresos familiares procedentes de pensiones de viude
dad, invalidez, enfermedad de larga duraCión o en aquellos
casasen que el cabeza de familia se encuentre en persistente
situación de desempleo forzoso por reconversión profesional,
reajuste ocupacional u otros casos cuyas causas no le sean impu
tables al mismo tendrá una reducción del 30 por 100 anual.

ID Módulo personal.
Aplicando' al total de ingresos familiares, en su caso, las:

deducciones antertores, la. cifra resultante se dividirá entre los
miembros de lafamiJia computables a efectos de hallar la renta
por persona y año.

Son" miembros computables:
Los ascendientes o representantes legales.
El solicitante.
Los hermanos menores de veintitréS años o mayores incapa

citados para el trabajo que convivan con el cabeza de familia.
O Renta protegible.
Para ser beneficiario de beca-salario será necesario que el

nivel de ingresos familiares no supere el módulo personal de
45.000 pesetas por persona y ano.

9." Dotación ,de la beca-salario.

La cuantía de la beca-salario para· el próximo curso W7i-'ij
sera la siguiente:

al Para' alumnos· que han de seguir sus estudios y residir
durante el curso en localidad distinta. del domicilio familiar. potO
no existir Centro docente de la especialidad de la que deseen
cursar estudios en la localidad de s'l,l residencia habitual. la
cuan:tfa. será de 100.000 pesetas. ,

No se podrá conceder beca-salario de esta cuantía cuando la
ubicación del Centro docente pennita el rápido traslado a través
de medios de comunicación establecidos o exista un Centro do':'
cente que imparta la misma claSe de estudios en la localidad
de su residencia habituaL

b) Para los alumnos que cursen sus estudios en Centros ubi
cados en la misma localidad del domic11io familiar o localidaties

.cercanas y comunicables con medios de locomoción que permitan
el desplazamiento diario. la cuantía ser$. de 67.500 pesetas por
curso. Independientemente de esta cuantía tendrá el beneficio
de no abonar tasas académicas.

Cuando las calificaciones obtenid.as por los alumnos figuren
expresadas por el sistema de l'ívaluaci6n continua o global se
puntuarán de acu~rdo con la tabla de equivalencias siguientes:

Sobresaliente ;......... 9 puntos
Notable 7
Bien , ,.................................... .lJ
Suficiente 1>
Insuficiente o muy deficiente 3

Requisitos de selección de orden académico. ,
Las calificaciones académicas que se exigirán para la conce

sión de la beca-salario en· concepto de renovación o n,ueva adju
dicación serán las que en su día fije la. Comisión Nacional de
Selección. '

Undécimo. Los· hijos de los trabajadores por cuenta propia
o aut6nomQs podrán solicitar beca~salario siempre que reunan
y acrediten los mtsmos requisitos exigidos para los trabajadoT6s
por C\l8Uta ajena.

B) Requisitos específicos para Jos solicitantes de nueva ad~
judicaci6n para cóntinuación de estudios.

Los solicitantes de beca-salario que pretendan continuar es
tudios áe educación universitaria ya iniciados y que anterior·
mente no la hayan obtenido deberán, además, acreditar alguna
de las sigulent~a circun~t§ncias:

Primera. Haber sufrido modificación su situación económica
familiar en relación. a la de años últimamente cursados. ctJmo
consecuencia @ circunstancias. debidamente acreditadas. no
asumidas intencionadamente por el interesado, que impliquen
la necesidad de ayuda.

Segunda~Haberse visto obl1gado el solicitante, durante los
cursos universitarios. ya realizados, a desempeñar un .trabajo
regular. y remunerado, sujeto a la legislación del. trabajo, ~l
menoS dur.artt8medla Jornada labOral, extremo que se acredi
tará mediante certificado de haber cotizado la. cOlTespondiente
cuota de Seguridad 'Social.

e.o Destinatarios de la ayuda.

Serán destinatarios de la compensación salarial:
Primero. Los .ascendientes.''''-
Segundo. El hermano del que dependa económicamente el

solicitante, en caso de ser huérfano.
Tercero. El propio solicitante. en caso de ser huérfano ab

soluto.

7.':1 Observa.ncia del· principio a que corresponda la beca-
salario. -

El hecho de reunir el alumno los requisitos exigidos en el
-art:ícul!l quinto de la presente Orden no il1lplica por sí solo la

conceSIón de una beca·salario. que exige imperativa y riguro
samente. concurran las oircunstancias que establece el artícu
lo segurTdo.

8. 0 N armas económicas.

Al Nivel de ingresos familiares.
.Primero. Se consideran nivel de ingresos familiares la suma

total de los ingresos anuales da los ascendientes o representan
tes legales del solicitante o los ingresos del propio peticionario
en caso de' ser huérfano absoluto.

Segundo. Para 'los trabajadores incluidos en el campo de
aplicación· de la Seguridad Social se computarán como ingresos
los'" salarios de cotización al régimen de accidentes de trabajo,
excepto las horas extraordinarias, durante un abo.· contado
desde elIde marzo de 1m al 28 de febrero de 1974. Cuando el
empresario tenga concertada la protecci6n de sus· trabajadores
para las contingencias de aCCidentes. de trabajo abonando las
prlmas por otra' modalidad distiI1ta de la aplicati6n de unpor
centaje ,sobre 108 salarios reales de cotización extenderá una
certificación,de las retriQuciones satisfechas si trabaJador du
rante el periodo anteriormente fijado, desglosando los conceptos
y el importe de cada uno de éstos. La Entidad gestora como
base' a dicho certificado, . evaluará la cifra computable. S'e hará
constar siempre si el perlodo es de un afto o inferior áJ. mismo
en caso de falledmiento o incapacidad de cualquier tipo de
desempleo del productor y la causa del cómputo reducido.

Tercero. Para 108 -trabajado~ por CUenta propia o autóno
mos que esté ·exentos de la' :&CUota por beneficios» del Impuesto
lnd'l.lstrial y de la·. Contribución Territorial Rústica y Pecuaria
en aiso de lá renovación de la ayuda, se computarán los ingresos
producidos por el negocio o explotación de los que sean titulares
durante el año 1973._ ....~

Cuarto. Los signos externos de índole económico se valorarán
por la Comisión Nacional de Selección de acuerdo con los si
guientes supuestos:

al Despr:oporción manifiesta entre los ingresos declarados y
la profesión del cabeza de familla.

b) Desproporción manifiesta entre el alquiler o amortización
anual de la vivienda del cabeza de familia· y los ingresos de
clarados.

c) Poseer uno o más vehículos de turismo.
d) Poseer·:uno o más vehículos industriales (tractores cose.

chadoraa, camiones. etc,). . •
e) Industriales. agricultores o ganaderos en los que no re

sulte clara la necesidad eeonóinlca por la rentabilidad de sus
empresas. '

Quinto. Del total de los ingresos a q~ se refieren los apar
tados anteriores se aplicarán las deducciones siguientes:

aJ Po~ pertenecer a. f~miUanuIp.erosa: Por cada hijo~ltero
qUe conVIva en el domICIlio familiar, 3.000 pesetas anuales.

b) Por tener un hijo subnormal: En todos los casos, 15.00'0
pesetas anuales. .

C>. Las ingresos de los huérfanos absolutos tendrán una de
dUCCIón del 50 pOr 100 anual.

en Los ingresOS familiares, en el supuésto de que el solicitan.

I
I

I
I
I
I
I
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11. Present.f.l~ión de solicitudes.

Al Plazo:

Las solicitudes deberán presentarse a partir del día siguiente
de la publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado»
y durante un plazo de treinta días en los Centros receptores,
acompaiiados de los documentos que justifiquen las alegaciones
de los solicitantes.

Bl Impresos:
Los modelos oficiales de solicitud serán facilitados gratuita

mente por las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia,
Delegaciones Provinciales de Mutualidades, Mutualidades Labo
rales e Instituto Nacional de Previsión. Deberán cumplimentarae
total y adecuadamente los apartados que se contienen en los
impresos.

el Organismos en los que deben presentarse las solicitudes:

Primero~' Los solicitantes no comprendidos en el campo de
aplicación d~ la Seguridad Social las presentarán en las Dele
gaciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia a
que pertenezca el Centro docente en el que deban seguir sus
estudios.

Segundo. Los trabajadores incluí40s en el campo Aa
aplicación de la ~e~ridad Social deberan presentar su SOllCl
tud en uno de los siguientes Organismos, según corresponda
a su encuadramiento:

al En las Delegaciones Provinciales de Mutualidades o en
la propia sede centr'...u de la Mutualidad Laboral. en su caso,
cuando se traté de trabajadores incluidos en Entidades Mutua
listas.

bl En las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional
de PreVisión, cuando se refieren a trabajadores del Régimen
Especiar] Agrario y Empleados de· Hogar.

e) En las Delegaciones Provinciales del Instituto Social de
la Marina, cuando se trate de trabajadores del mar

Dl Presentación o envio de solicitudes.
Las peticiones se presentarán en 10B referidos Centros recp

t.ores bien directamente o utilizando cualquiera de los medios
cstabiecidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Sí la solicitud se presentara en Organismo distinto al que
corresponda su tramitación, éste la remitirá, en el plazo de
cinco días, al Organismo competente; en caso contrario, el ci
tado Organismo será responsable de los perjuicios económicos
que se ocasionen al solicitante.

12. Documentos que habrán de acompañar a la solicitud.

Primero. Certificación académica personal relativa a las
calificaciones obtenidas en los dos años últi)namentecursados,
para los de nueva adjudicación, y del último año cursado, para
los ae renovación, con detalle del curso académico y conVOCQ4
toria en que hayan sido. obtenidas.

Segundo.-Certificación académica personal acreditativa. en
su caso. de haber aprobado los estudios seguidos durante el
curso académico 1973-74.

En el supuesto de que el solicitante no pueda acompañar
este document6. bien por no haberlo obtenido del Centro
docente correspondiente, o por estar pendiente de examen de
la convocatoria de septiembre, una vez que obre en su poder, ]0
remitirá inmediatamente al mismo Organismo en el que le
correspondió presentar su solicitud, de acuerdo con lo estable
cido en el apartado e) del articulo 11 de esta Orden:, con ex
cepción de aquellos solicitantes que presentasen su solicitud e,n
la Delegación ProvinciaI..de Educación y Ciencia. que lo envia4
rán a la Secretaria de la.Comisión Nacional de Selección {paseo
de Eduardo Dato, 31-33. Madrid-lOl.

Tercero. Documentos acreditativos de la necesidad de la
compensación salarial. A estos efectos, podrán aportarse los
siguientes:

al Documento acreditativo de haber compatibilizado sus
estudios con una ac..tividad laboral remunerada.

b) Justificación de que el solicitante posee la obligación de
atender al SQstenimiento, material o vital, de la familia, en
caso de ser huérfano áe padre.

e} Documento acreditativo de la incapacidad, invalidez o
larga enfermedad del cabeza de. familia.

d} Justificación de haber disfrutado de la condición de be
cario durante los dos últimos años cursados.

el Cualquier otro documento que acredite la necesidad de
las compensaciones salariales,

f) Justificación de las actividades que realizan los herma
nos del solicitante y que reflejen por qué el peticionario de la
beca-salario deba sostener al destinatario de la. compensación
salarial.

Cuarto.. Documentos acreditativos {c.ertWcaeión del Ayunta
miento, copia del. libro de familia o del carnet de familia nu
merosa, en su caso) del número y edad de los miembros fami4
liares que conviven a cargo del cabeza de familia y sean compuw
tables. de acuerdo con lo previsto en el arUculo 8.° de esta
Orden.

Quinto. Certificación acreditativa de haber observado una
correcta conducta académica y social, expedida por las auto
ridades correspondientes.

En aquellos casos en que, en la documentación aportada, se
apreciase falsedad en las declaraciones formuladas. teniendo en
cuenta la condición de documento oícial que las mismas llevan
consigo. se les aplicarán las sanciones establecidas en la Orden
ministerial de 16 de julio de 1984 (<<BoleUI'Í Oficial del Estado,.
de 19 de septiembre).

13. Trdmite que 1a$ Delegaciones Provinciales de E.ducnción
y Ciencia habrán de seguir.

Las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia, en el
plaio de diez días improrrogables. a partir de la finalización
del periodo de solicitud, enviarán las solicitudes a la Dirección
General de Formación Profesional .y Extensión Educativa, ade4
cuadamente informadas; debiendo para ello comprobar la ve
racidad y exactitud de los datos declaradps por los peticiona
rios; pudiendo, con este fin, solicitar de autoridades u Orga
nismos, o del propio interesado, los datos o informaciones que
estime necesarios.

14. Trámite y propuesta de adjudicación por las Entidad-es
gestoras de la Seguridad Social.

La tramitación de las peticiones presentadas a través de las
Entidades gestoras de la Seguridad Social se verificará de
acuerdo con las normas qu~ a este efecto establezca el Minis
terio de Trabajo.

Las Entidades gestoras de la Seguridad Social efectuarán la
propuesta de adjudicación de a.cuerdo con lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de Trabajo de esta misma fecha y las
elevarán, en unión de los expedientes, a la Dirección General
de Formación Profesional y Extensión Educativa, en el plazo
de dos meses desde la publicación de esta Orden ministerial.

15. Comisión Naci<mal.

La Comisión Nacional encargada de efectuar ]a adjudicación
definitiva de las becas-salario estará presidida por el Ministro
de Educación y Ciencia. actuando como Vicepresidente el Subw
secretario y fonnando parte de la misma los siguientes Vocales:

El Director general de Formación Profesional y Extensión
Educativa.

El Director general de Ordenación Educativa. .
.El Director general de Programación e Inversiones.
El Director ~eneral de Universidades e Investigación.
El SecretariO general TécnicO del Ministerio de Educación

y Ciencia.
El Director general de Promoción Social del Ministerio de

Trabajo.
El Director general de Seguridad Social del Ministerio de

Trabajo.
El Subdirector general de Promoción Estudiantil.
El Subdirector general de Promoción Social del Ministerio de

Trabajo.
El Secretario de la Junta Nacional de Universidades.
El Presidente del Consejo Nacional de Trabajadores y el Pre

sidente de la Comisión de Seguridad Social de dicho Consejo
Nacional. .

El Delegado general del Instituto Nacional de Previsión.
El Delegado general de Mutualidades Laborales.
El Presidente del Instituto Social de la Marina.
Un representante del Consejo Nacional de Educación.
Dos trabajadores que formen parte de los Consejos Provin

ciales del Instituto Nacional de Previsión, designados por el
Presidente de dicho Instituto.

Dos trabajadores que formen parte de las Juntas Rectoras
del Mutualismo. designados por el Delegado generaL

.UIi miembro de los Organos rectores de las Cofradías de
Pescadores, designados por el Presidente del Instituto Social de
la Marina.

El Jefe de la· Sección de Acción Formativa del Servicio de
Mutualidades Laborales.

El Jefe de la Sección de PromOCión Escolar Individualizada,
que actuará como Secretario.

La. Comisión Nacional de Beca:.Salario, para facilitar y agi
lizar el cumplimiento de'la misión que se le encomienda, desig
nará una Comisión Dictaminadora, que actuará con el carácter
de Ponencía.

16. Concesión de la beca·salario.

La Comisión Nacional, realizado el examen de las solicitudes
de acuerdo con la normativa de la presente Orden, efectuarA la
adjudicación de las becas y notificará su resolución al inte
resado, expidiendo el correspondiente Título de Becario, el cual
le será entregado a través de la Delegación Provincial de Edu4
c8ción y Ciencia donde radique el.Centro docente en el que
curse sus estudios, previa presentación del resguardo o justifi
cante de haber quedado matriculado como alumno oficial para
los estudios y cursos que solicita la ayuda.

Asimismo, y según corresponda, se notificará la concesión de
la beca al Servicio de Mutualidades Laborales o Entidades ges·
toras proponentes.
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17. Pago.
El pago de las b&cas-salario se aplicará de la siguiente forma.:

Primero. En .cuanto a la beca.
Cumpliendo lo establecido en el artículo 15, las Delegaciones

Provinciales de Educa~ión y Ciencia efectuarán la entrega de
los títulos a los beneficiarios.

Los títulos de becarios se abonarán trimestralmente, contra
el correspondiente cupón:· en las oficinas pagadoras de las Caíaa
de Ahorro que en cada caso se señalen <Orden del Ministerio
de Hacienda de 24 de junio de 1967, ..Boletín Oficial del Estado
de 7 de agosto).

Segundo. En cuanto a la compensación por salario.
La compen'sación por este concepto se abonará de la siguiente

fORna:
Al· Beneficiarios incluidos en el campo de la aplicación de

la Seguridad Social.

A los destinatarios de la compensación salarial el importe
del salario se satisfará a. travéS de las Delegaoiones Provincia
les de la Entidad gestora de 1& Seguridad Social que haya
tramitado la solicitud. de beca, de acuerdo con las nprmas
que al respecto dicte,,:el Ministerio de Trabajo~

, B) . Beneficiarios no incluidos en el campo de la aplicación
de la Seguridad Social,

A los destinatarios de la compensación salarial no compren
didos en el apartado anterior los harán entrega en las Delega
ciones, Provinciales de Educación y Ciencia de lo~ correspon
dientes Utulós de beneficiartos.

Los devengos correspondientes a los meses de octubJ;'e a
junio siguientes, ambos inclusive, se efectuarán por mensua1i~
dades-vencidas. Al verificar el pago de la mensualidad de no·
viembre se incluirá otra mensualidad más, en concepto de paga
extraordinaria de Navidad.

lS.Pérdida de la Qsca-Ba"t!'io.

El Ministerio de Educación y Ciencia podrá revocar la con4
cesión de la. beea4salario por cualquiera de las siguientes c.ausas:

Primero. Falsedad u omisión de las declaraciones contenidas
en la solicitud.

Segundo.-Prestació~por el becario de trabajos retribuidos
por cuenta ajena durante Ql transcurso de' los nueve meses de
duración del curso. "'-

Tercero,· Por imposición de sanciones académicas discipli
nitrias o de carácter penal.

Cuarto. Por expulsión del Colegio Mayor o Institución en
que resida. el estudiante acordada como imposición de medidas
disciplinarias. .

Quinto. Por abandono de los estudios, decidido libremente
por el beneficiario.

.sexto. Por cualquiera de las causas comprendidas por la
Orden ministerial de 16 de junio de. 1964 (<<Boletín Oficial del
Estado" de 19 de septiembre).

La 1"8'Yocación será notificada al cabeza de familia al inte
resado, al Servicio de Mutualidades Laborales, a las Enti<tades
gestoras proponentes y a la Delegaci6n Provincial de Educación
y Ciencia.

Si fueran-anulada~ las sanciones o medidas disciplinarias
causantes de la pérdIda de la beca~salario se reintegrará el
beneficiario en el disfrute dtJ la misma. '

19. Suspensión temporal de la compensación. por salario,

. quando por c~usa justificada y con C4Tácter previo a la ini
CIaCIón ª_ trabajOS por cuen~ ajena se haya notificado este
h~cho &'la 1?1rección General de Fonnación Profesional y Exten
sion EdUcatIva, ésta suspenclerá temporalmente los benficios de
la beca-salario en lapart-e de compensa.c1ón de salario dando
cuenta al Organismo encargado de su abono para que 'lo sus~
penda.

20. lncQmpa,tibtlidades.

. L~ beca~sala~o será incompatible con cualquier ayuda ec04
nomIca estableCIda con carácter general siendo de estricta obli~
g~ción del beneficiario comunicar inmédiatamente a ·la DireC4
Clón General de Formación Profesional y Extensión Educativa
la concesión de otro beneficio. Tanto la inobservancia de esta
obligación '~mo el disfrute de ambos beneficios dará lugar a
la inmediata revocación de 1a beca-salario.

Será, asimismo, -incompatible el disfrute de la beca-salario
pC!r dos hermanos, salvo casos excepcionales que serán exa
mmados Y, resueltos por la Comisión Nacional de Selección.

21, Derechos y deberes a, los becarios.

Los alumnos becarios tendrán los siguientes derechos;

Primero. A recibir el titulo o credencial de becario.
Segundo. Solicitar el tráslado de matrícula, previa 1ustifi~

cación ante la DlrecciónGeneral de Formación Profesional y
Extensi6Il Educativa.

Tercero.-Disfrutar de los derechos que les concedan los
Centros docentes o los S~rvicios del Ministerio de Educación
y CIencia. '

Cuarto. Los alumnos a quienes se les ha ~onc~ido una
ayuda· tendrán derecho preferent~ a su ren?VaClón,. ~l1empre y
cuando justifiquen que' su situacIó? económIca !amIl1ar no ha
cambiado y que cumplan los reqUISItos académICOS que ~e es
tablezcan anualmente,' más las referentes a la observanCia de
una adecuada conducta académica, social y moral,

Por su parte, la condición de becarios les impone los si
guientes deberes:

Primero. Corresponder a la oportunidad recibida con una
correcta conducta académica, social y moral en todos sus actos,
durante el año escolar. .

Segundo. Seguir sus esttldios desde el comienzo del curso
académico en el Centro para el que obtuvo la b~ca. El retraso
de la incorporación podrá dar lugar a la revocaCIón de la beca
Y. en todo caso, a no percibir la parte equivalente de la dotf.
ci6n económica.

22. Cambio de residencia, -centro o estudios.

Los beneficiarios de beca-salario que se vean obligados a efec
tuar los "cambios de residencia, Centro o estudios de!>E'rán soli
citarlo en el plazo de. quince días, contad<?~. ~ par:tJr del mo
mento en que surgió esta necesida~ ante la- J?Irecclón ~ene,ral<
de Formación Profesional y ExtenSIón Educatlva (SubdIrec.clón
General de Promoción Estudiantil, paseo de Eduardo Dato~ nú
meros 31-:33},dirigieudo, instancia, a .la que acompañarán ,la
documentaciól) que acredite la necesidad del. traslado o cambIO.
Si existe causa suficiente, se accederá a ello' dando cuenta de
dicha resolución, cuando proceda, a la, ~ntidad gestora de ~a
Seguridad Social a través de la cual perCIba su parte de'salarlO
y a la Delegación Provincial del ·Ministerio de 'Educación y
Ciencia.

23. "Reclamaciones,
Los solicitantes a quienes se les notifique la resolución dene

gatoria de la beca-salario y. se consi~eren lesionados en sus p~
sibles derechos por aplicacIón indebIda de los ,baremos acade
micos y económicos fijados en la presente. Orden, podrán pre
sentar reclamaciones ante la Comisión Nacional de Selección
en el plazo de diez días siguientes a aquel en que le fUé co
municada la oportuna resolución.

DISPOSICIONES FINALES

Primera,-Se autoriza a la Comision Nacional de Beca-Salario
para fijar los requisitos académicos a que se refiere el artícu
lo 10 de la presente Orden.

El hecho de que los aspirantes a beca-salarip reúnan las
condiciones y requisitos. tanto de Orden académICO como eco
nómico no supondrá la automática concesión d~ la ayuda, la
cual quedará supeditada al número de becas codvocadas según
10 dispuesto en el articulo 3.° de la referida 9fden, .

Segunda.-La Direcci6n General de Forma;clOn ProfeSIOnal y
Extensión Educativa queda autorizada para mterpretar y acla
rar las normas contenidas en la ~resente disposi<:ión.

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Formación
Profesional y Extensión Educativa.

12363 RESOLUCION de la Direpción General de Porma
ción Profesional :y' Extensión Educa.tiva por la que
se amplia el plazo de presentacíón df.? solicitudes
para ayudas de educación especial. ,

Convocado por Orden ministerial de 3 de mayo de 1974
("BoleUn Oficial del EstadojO de 1 de junio) el régimen de
ayudas de educación especial para el curso 1974-75, y previsto
en su artículo 10 10 ·que las $olicitudesse presentaran dentro
del plazo comprendldo entre los días 20 de mayo a 20 de junio,
se hace necesatio prorrogar la admisión de solicítudes para que
los interesados dispongan del, plazo de un mes para forma
liZarlas.

Por ello, esta Dirección General ha resuelto:

Queda ampliado el plazo de presentación de solicitudes para
ayudas de educación especial hasta el dia 1 de julio próximo,
inclusive, quedando a salvo la presentaci?n fuera d,:"l. citado
plazo cuando existan circunstancias de caracter excepCIOnal, de

·acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 10
de la Orden ministeríal de referencia, .

Lo quo comunico a VV. SS. para su conocimiento y demás
efectos. .

Dios guarde- a VV. SS. /
Madrid', 3 de junio de 1974.-EI Director general, Manuel

Arroyo Quifiones.

Sres. Subdirectores generales de Promoción Estudiantil y de
Educación Permanente y Especial.


